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 1. Conforme a lo solicitado por la parte actora y por ser procedente, 

por secretaría procédase conforme al artículo 10 del decreto 806 de 

2020, con el fin de emplazar a los mencionados en el inciso 5 del 

numeral 1 del auto de fecha 19 de noviembre de 2020 (pdf.. 08) 

 

 2. Se requiere a la parte actora por término de 30 días hábiles 

contados a partir de la notificación de esta providencia, para que 

trámite y allegue las pruebas correspondientes, de la inscripción de la 

demanda ordena por este Despacho, so pena de declaración de 

desistimiento tácito de la demanda.   

                                                                                                                                                                 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

Firmado Por: 
 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
BOGOTÁ, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
f9edcedebd1807a08c97d86bf7b2c8ed5e89d61d1f6e5bf7563650c8540ffdcd 

Documento generado en 26/05/2021 04:06:57 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


